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Presidencia del Censeje de Minietros:
Beal décréto autúrwando ál Presidente del 

Corneo de Ministros parts que deeXaíre 
abiertas las Cortes del Reino en segunda 
legislatum,

málIferíÉ da fá taérra:
Eeal decreto concediendo la*firan Cruz de la 

Real y militar Orden dé San Hermáne» 
gildo al General de brigada D. Vicente 
Cebollino Revcst.

Otro autorkanáo á la Comandancia de In 
genieros de Málaga para adquirir diréc- 
tamenie los materiales necesarios en las 
obras que tiene á  su cargo.

Mirtiéterío da Raofénda:
Real orden nombrando Amiliarf Oficial de 

seguniki clase de Administración civil 
del ¡Tribiinal de Cuentas del Reino, d don 
José María pábregas del Pilar y Díaz 
de Céoúltús  ̂Doctor en Derétho. 

khiMerto da la IMséiltaillíii;
Real orden admitiendo ta renuncia del car

go de S ile n te  del MéóHeo civil, Vocal do 
la Comisión mixta Reclutamiento de 
Gerona, á D. Salvador Más, y nombran
do para sustituirte d D, Pedro Peca 
Planas.
linisterie ¿6 InstrirecijB PiMfca y teilas Irtes:

Real orden declarando que los Maestros de 
Hospicios if Casas de Beneficencia pue
den solicüar y obtener de las Delegacio
nes Regias ó Juntas correspondientes el 
traslado d oirás JEsouelás, en igualdad 
de condiciones que los demás Maestros.

Otra e^róbando el proyech y presupuesto 
para las obras de derribo de la casa con
tigua d la Catedral de León^

Otra nombrando, en virtud de concurso d% 
ascemo, d D.^ Gándida Jimeño y Gar- 
gálle, Pro fesora numsrarik de ta Sección 
de Letras de la Meeueía Normal Superior 
de Maestras de Cádiz.

Otra disponiendo se acepte lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, sobre cesión de 
cuatro lienzos, debidos ql pincel de Goya, 
y otro perteneciente á la Bséuela italia
na, con destino ál Museo Wacional de 
Pintura y Escultura.

Mínfafería de Femante:
Reales érdems disponiendo se realicen por 

Administración las obras de los caminos 
vecinales de Bihadesella á Cañero, én 
Bdrcéna á la iglesia dé Hfiesem, provin
cia de 0viedo, y  desde los Baños de Lsdes - 
ma á Espino de los Doctores, provincia de 
Salamanca,

MailalaIraatéÉ Cáhthd:
Goberkaoión. -r l>iree<á6n [tíeneral da 

Ádminiatraólon.— á los r^Pa- 
sentaHÍes é interesados en los benefleios 
del Héspital fundado ep Dpn Benito (Bq- 
dajoe) por D/* María del ConmeU Torre 
Irunea.

Instrucción Pública.—Birección Gene
ral de Primera omeüoñze.^Anuncian- 
do para su provisión, por oposición, la 
plaza de Jefe de hs Sscáón promnciál de 
Instrucción Publica de Teruel.

Disponiendo que durante el tiempo que la 
Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Máestras de la Coru- 
ña esté sirviendo la vacanté de la Profe
sora numeraria de la misma Escuela, 
esté sustituida á su vez en el cargo de A u
xiliar por la que es grátuita de la misma 

Pilar Novó Broeás.
Resolviendóreelamacionetpféseniadas con

tra los EscoAafúnes genérales provisiona
les del Magisterio, de las categorías dé 
2.250, 2.000, IMO y 1.6¿0 pescías.

Admitiendo Iq renuncia del cargo de Au
xiliar provisienal de Ctehciqs de la Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Bilbao d D.-̂  Orescencia Arrillága,

Bliracdfiít CraBeral del instituto Geográ- 
fleo y Estad^flco.—Convocando á con
curso para la provisión de dos plazas va
cantes de Ingenieros terceros del Cmrpo 
de Ingenieros Geógrafos.

A m o  !.•—‘Bolsa..—O bservatorio Cen
t r a l  M eteorológico.—O bservatorio 
DE Madrid.—S u je ta s .  —Administra
ción Provincial.-Adm inistración Mu
nicipal.—Anunoiob O ficiales de la So- 
eiédai de Electricidad del Sur de Ma
drid, Sociedad especial minera La Fa
miliar, Banco de Crédito [de Zaragoza, 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, Crédito Popular Ma
drileño, Sociedad Minera delNalón, Eléo- 
tricá de tá Vejga Granadina, Compañía 
dé las Ferrocarriles de Alicante á la Ma
rina {en liqnidacién), Banco de España 
(Madrid), Sociedad Anónima de Estudios 
técnicos. Sociedad Anónima Nicolás de 
Uéerá, Sociedad general de Montajes Me
tálicos, Banco de Bilbao, El Laurel de 
Baco, Ayuntamiento de la Coruña, B au’ 
co de España (Logroño), Compañía Ma
rítima del Nérvión, Empresa de Alum
brado Eléctrico de Ceuta, Compañía del 
Ferrocarril Central CataMn, 8ocieilo.d- 
anónima Gas de Mataré, Crédito Agríco
la Catalán y Compañía del Ferrocarril 
de Máárüt á Villa del Erado y Almorax. 
S an to ra l.—Espectáculos.

Anexo 2.°—Edictos.
TICOS DE

•^OüADROS BSfADfs-

I ñstrüCción P ública.—Subsecrela 
Continuación del éscalafán de los [u r ■ 
narios de Administración civil 
dientes de este Ministerio.

PARTE OFICIAL 
rüG SB B m  ID, c o m  i i  i n m m

S. M* ©1 ItEV Bon Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Botla Victoria Engonia y 
S3. A A. RR. el Prffloip© dé Asturias 6 In 
fantes D. Jaime y ©ófla Béatrfe, llegarón 
ayer á Sevilla, sin novedad ©U su im- 
pórtante salud.

De igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R ÉÁt DECffiÉTO
De conformidad con lo dispuesto en él 

artículo 37 de la ConstitueiÓn de la Jío- 
narquía,

Vengo en autorizar al Presidente de 
Mi Consejo de Ministros para que declare 
abiertas las Cortés del Reino en segunda 
legislatura.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos once.

ALF0NS0.
El Presiden te del Consejo da'Minrstro»,

José Casalejas.

MMSTERIO DE LA OURRA

RESALES DECRETOS
En eo^sidéráciÓB á lo solicitado por el 

General de brigada D, Vicente Cebollino 
Rerast, y de conformidad con lo pro
puesto pdr la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la referida Orden, oón la antigüedad dei 

d dé NoTiembre de 1916, en que cum. 
p ió  liti; céndi^dnés ri^lamentarias.
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Dadoen Palacio á ciuco de Marzo do
mil novecientos once,

ALFONSO,
El Ministro de la 6 uen*a, ,í.s-v̂

iügfll Azuar, M. f  ^

Con arreglo á lo que determina I t  ex
cepción 8 * del artículo 6.® del Real do* 
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de loí̂  enieros de Málaga para adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á 
su cargo, á los mismos precios, como lí
mite máximo, y bajo iguales condiciones 
que han regido en las dos subastas cele
bradas K-iniesultado por falta de licita- 
dores.

Dado en Falacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Angel Aznar.

M ilSTGEiO n  M O D A

RRAL o r d r n
Excmo. Sr.: Celebrados los ejercicios 

para proveer, en el turno de oposición á 
que corresponde, la plaza de Auxiliar, 
Oñcial de segunda clase, que existe va
cante en ese alto Cuerpo, por salida á otro 
destino de D. Santos Santamaría, que la 
desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por el Tribunal de exá
menes, ha tenido á bien conferir dicho 
cargo, con el haber anual de 3.000 pese
tas, al opositor D. José María Fábregas 
del Pilar y Díaz de Geballos, Doctor en 
Derecho.

De Real orden lo participo á V. E. á loa 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, Sjde Marzo 
de 1911.

P.
ZAVALA.

Señor Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino.
Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a

drid á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente, 
adaptada para la elección de Diputados 
proviriciales por Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1909.

illS T E E ÍO  BE LA fiOBEMACKÍS

■ ' REAL ORDEN 
Visto el telegrama de V. S., de 25 del

pró dmolpasado mes? por el que sé par

ticipa que ha renuociado el cargo de Mé
dico suplente, del de propietario de esa 
Comisión Mixta, D. Salvador Más Menes
tral, para el que fuá nombrado por Real 
orden de este Departamento, fecha 17 del 
mismo mes, y en el que se interesa sea 
designado en su logar D. Pedro Roca 
Planas:

Visto el Real decreto de 5 de Enero 
de 1897, y demás disposiciones comple
mentarias aplicables á la materia: 

Considerando que efectuada la renun* 
eia del mencionado cargo, es facultad de 
este Ministerio, á tenor de lo establecido 
en la precitada disposición, designar la 
persona que ha de sustituir al renun
ciante, y coneurriendo en el propuesto 
los méritos suficientes para el desempeño 
del mismo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido ad
mitir la renuncia hecha por D. Salvador 
Más, del cargo de Suplente, del de Médico 
civil, Voeal de la Comisión Mixta de Re
clutamiento anteriormente mencionada, 
en el corriente año, y nombrar en su lu
gar á D. Pedro Roca Planas.

De Real orden le digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T. 8. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1911.

ALONSO OA8TRILLO. 
S eñ o r Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.
Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma- 

DEiD, á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigente, 
puesto que el nombramiento es nece
sario, por ser inaplazables las funciones 
encomendadas al Cargo que debe desem
peñarse durante todo el año natural.

. ,  .

T SELLAS AKTSS

'  RIALES ÓRDENES 
Vista una instancia en la que D. San

tiago Seler Soler, Maestro de la Casa de 
Benefleeneia de Castellón, solicita, en 
nembre propio y en el de otros compa
ñeros, que eita, se declare que los Maes
tros de los Hospicios y Casas de Benefi- 
eeneia puedén solicitar traslado dentro 
de la misma localidad, á Escuelas muni
cipales, y que se conceda un plazo pru
dencial para que soliciten y obtengan 
fuera de concurso Escuelas del mismo 
sueldo y categoría, y vistas asimismo 
otras varias instancias de Maestros de 
Hospicios en que se formulan análogas 
peticiones,

8. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta qüe las vacantes de Maestros de 
Hospicios y Casas de Beneficencia pro
vinciales se proveen en ios mismos tur
nos, y mediante iguales pruebas de aufi- 
clenda que las municipales, que en los 
concursos de ascenso y de traslado se les 
admite, sin más limitaciones que las ge

nerales que comprenden á todos lo^ 
Maestros pUblicos, y que sus títulos y  
sueldo son los correspondientes á loE 
Maestros de la respectiva localidad, ha 
resuelto declarar que pueden solicitar y 
obtener de las Delegaciones Regias 6 
Juntas correspondientes el traslado en 
igualdad de cendiciones que los demás 
Maestros con ocasión de vacante en la 
localidad á que pertenezcan, y desesti
mar la segunda petición por no concu
rr ir  en este caso las condiciones que la 
vigente reglamentación de provisión de 
Escuelas exige para obtención fuera de 
concurso de vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su ooBOcimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero de 1911«

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense- 

lanía.

Dmo. Sr.1 Visto el proyecto que remite 
el Gobernador civil de León, Delegado 
de este Ministerio, para todos los efectos 
del derribo de una easa contigua á la Ca
tedral, y cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 15.481,21 pesetas:

Resultando de la Memoria explicativa 
del proyecto que éste abraza cuatro par
tes, relativa la primera á las ebras pre
para torias;la segunda, al derribo de obras 
sin carácter artístico; la tercera, á derribo 
de obras de carácter artístico 6 arqueoló* 
gico, y la cuarta, á obras á ejecutar: 

Resultando que á virtud de lo dispues
to en la Real orden de 13 de Agosto últi
mo, que mandó proceder al derribo de la 
casa en euestión, el Arquitecto ha debido 
redactar este proyecto y comprender en 
él todas esas obras, puesto quf aquella 
resolución le advertía y le encargaba de
jar la Catedral completamente aislada y 
en condiciones que no perjudiquen su 
riqueza ornamental y artii»tica: 

Considerando que estas obras de derri
bo de la casa contigua á la Catedral de 
León, fueron pedidas por entidades ofi
ciales de aquella eapital, con carácter ur
gente, por razones que estimó la Real or
den antes mencionada, y que ratiflí aron 
despaés otras disposiciones de este Mi
nisterio:

Considerando que psra la realización 
de estas obras, ha anticipado fondos e l ' 
Ayuntamiento de León, que deben serlo 
reintegrados, y que todo ello justifica la 
indudable urgencia de este servicio: 

Considerando que aunque es precepti
vo, según el artículo 10 del Real decreto 
de 4 de 8eptiembro de 1908, oir á la Jun
ta de construcciones civiles, puede pres- 
cindirse de este trámite en el presente 
caso, utilizando la autorización concedi
da por el Real decreto de 24 de Agosto 
de 1910:

Considerando que la obra ejecutada y 
la que aún pende de ejecución pueden
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«estimarse como obras nueva», y no pre 
cis^^mente como obras en el Monumento 
Catedral de León, por lo cual su pago 
deberá acordarse con cargo al capítu
lo 2ü, artículo 1°, concepto 1.* del presu
puesto de gastos de este Ministerio,

S. M. el R by  (q. D. g.), de acuerélo con 
e l  Conííejo de Ministros, ha tenido á bien 
aprobar e l referido proyoí to por su indi
cado presupuesto de 15,181,21 pesetas, y 
estimando dichas obras como ejecutadas 
y á ejecutar por el sistema de Adminis
tración, disponer que se paguen con car
go al expresado capítulo, artícuio y con
cepto del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y que ei-ta resídución 
se i n s e r te  en la G a c eta  d e  Ma d r id  á los 
efectos prevenidos en el mencionado Keal 
decreto de 24 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V . I . muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subaecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, á D.®̂ Cándida Jimeno 
y Gargallo, Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Cádiz, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoolmieuto y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 3 de Mar
zo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en 

señanza.
Extracto de la hola de f érvidos de D.^ Cán

dida Jimeno»
Maestra superior con arreglo al plan 

de 17 de Agosto de 19 )1.
Por Real orden de 19 de Abril do 1909, 

fué nombrada Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escu<»ia Ni rmal Superior de 
Ciudad Real en virtud de oposición, cuyo 
Tribunal la propuso con el número 7 de 
la lista de mérít s.

Por Real orden de 2 de Junio de 1910, 
fu6 nombrada, en virtud d̂ » concurso de 
ascenso, Profesora numeraria de la Sec 
ción de Letras de la Escuela Normal Ele 
mental de Maestras de Segovia.

Excmo. Sr.; Visto el generoso ofrecí 
miento de V. E., comunicado á este Mí 
nisterio en 15 de Febrero último, y con
sistente en la incorporación al Museo 
Nacional de Pintura y Escultura, de cua
tro lienzos, debidos tres de ellos al pin 
cel de Qoya y otro de relevante mériír, 
perteneciente á la Escuela italiana, los 
cuales ae encuentran en la actualidad en 
el Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando* 
muy fundados los razonamientos aduci 
dos por V. E., y teniendo en cuenta que 
expuestas en liigar público joyas artísti

cas de tanto mérito como son las cuatro 
pinturas citadas, han do contribuir al 
enaltecimiento dol arte pictórico y á la 
difusión del buen gusto, ha tenido á bien 

: disponer:
I 1.® Que se acepte lo propuesto por
¡ V. E., inoorporánáose á nuestro tesoro 
: artístico del Museo del Prado las cuatro 
' citadas obras de arte.

2.® Que se autorice al Inspector gene- 
I ral de este Ministerio, D. José S. Herre

ro, para que designe la persona que pue
da hacerse cargo de aquéllas.

! 3.® Que se signifique al Director del
Miiáeo Modíirno que señale y haga entre
ga en ese Mittifsterio de cuatro cuadros 
pertenecientes á e^ta última galería a r
tística, cu5'as dimensiones sean aproxi
madamente iguales á las de los cuatro 
cuadros incorporados al Museo Nacional 
de Pintura y Escultura.

4.® Que atendido el celo artístico y las 
ventajas que para la cultura nacional 
reprenenta el ofrecíudento que motiva la 
presente Real orden, se den las gracias 
á V. E., cuyo patriotismo y previsión 
merecen la gratitud de cuantos se inte- 
resvm por el desarrollo y el enaltecimien
to del arte.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1911.

Í5ALVAD0R. 
Señor Ministro de Hacienda,

  m m -------

MUISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino vecinal 
denominado Desde la da Ribadesella á 
Canoro en Bárcena á la iglesia de Priea- 
co, pnivincia de Oviedo, cuyo presupues
to de ejecución es de 25 469 pesetas, de
biendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen, con cargo al 
capítulo 20, artículo i.*, concepto 4.® del 
presupuesto de este Ministerio.

Dio» guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1911.

GASSET,
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de los Baños de Ledesma á Espino de 
los Doctores, provincia de Salamanca, 
cuyo presupuesto da ejecución es de 
19.891,89 pesetas, debiendo satisfacerse 
los gastos que con e?ite motivo se ocasio
nen, con cargo al capítulo 20, artículo 1.®, 
concepto 4,® de? presupuesto de este Mí- 
nisteria

Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 1.® de Marzo do 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
 ..

tPMSTBAGiúa cm im

MINISTERIO DE LA GOBERKACIÚN
Blreccién General «le Adminls- 

tmcién.
A fin de proceder en su día á la clasí- 

fi»‘acíón como de B meflcencia particular 
del H ospital fundado Don Bonico (Ba
dajoz) por D.® María doí Gonsiií^lo Torre 
Irunza, y aplicar para el sostenimiento 
del mismo los intereses de la lámina in- 
transfer ble propiedad del extinguido 
Hospital de San Andrés, que por insufi- 
ci*mcia de capital no cumple carga algu
na, so cita, en cumplimiento del trámi
te i.® del .artículo 57 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, á los ropreson- 
tantes é iateresaflos en loa benefi dos de 
l&s alu iidas institaciones durante un 
plazo de quince días, al objeto de que 
puedan presentar las reclamricionf s pnr- 
tinentes á sus dereehí ?s, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, 4 de ^wiarzo de 1911.««=Eil Direc
tor general, Belaundo.

— ---------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Bireecién General de primera 
enseñanza.

Esta Dirección General anuncia para 
»u provisión, por oposición, de conformi
dad con lo preceptuado por el Real de
creto de 27 de Mayo de 1910, la plaza de 
Jefe de la Sección provincial de Inniruo- 
ción Pública de Teruel, do.ada con el 
sueldo anual de 2.750 pesetas.

Las goiioitude?», para tomar parte en 
dicha oposición, habrán de presentarse 
en este Ministerio, en el improrrogable 
plazo de tre nta días, á contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , debi^m lo justificar, 
con los documentos necesarios los solici
tantes, que reúnen una de las condiciones 
siguientes:

1.® Ser Maestro de Escuela pública, 
con título Normal ó Superior, y más da 
dos años de servicios en la categoría in-" 
meiiaídmente inferior al sueldo de la 
plaza anunciada, de conformidad con lo 
preceptuado por la Ley de 23 de Julio 
de 1895, teniendo como sueldo regulador 
á este solo efecto el que señala la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857.

2  ̂ Los Oficiales de la primera cate
goría que tengan título de Maestro Su
perior, á tenor de lo preo;^ptuado por la 
regia 12 de la Real orden de 22 de No
viembre de 1910.

Las oposiciones se verificarán en Ma
drid y ante el Tribunal designado al 
efecto, á tenor de lo ordenado por el Real 
decreto de 27 de Mayo y Real orden de 
22 de Noviembre de 1919.

Lo que se hace púolico á los efectos 
procedontes.=Madrid, 27 de Febrero de 
1911.—El Director general, R. Aitamlra
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Esta Dirección ha acordado disponer 
que durante el tiempo que la Auxiliar de 
la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal d© Maestras de la Coruña esté sir
viendo la vacante de la Profesora nume
raria de la misma Escueia, esté sustitui
da á su vez en el cargo de Auxiliar, por 
la que lo es gratuita de la misma D.® P i
lar Novo Brocas, debiendo percibir la 
gratificación de 1.000 pesetas que deja 
vacante durante dicho tiempo la referida 
Auxiliar.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos año». Madrid, 27 de Febre
ro de 19il.=El Director general, R. AI- 
tamira.
S9ñor Ordenador do Pagos de este Minis

terio.
Lo que se hace público á los efectos del 

párrafo 8.*̂ , artículo 68 d© la vigente ley 
Electoral.

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra los Escalafones generales provi
sionales de las categorías de 2.250, 2.000
1.900 y 1 650 pesetas, y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión organizadora 
del Escalafón doi Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Que so corrijan los errores de ape

llidos de los M;?estros D. Francisco More
te y Yarza, D. Vlctorio Julián Alguacil y 
Aramburo, D, Manuel Gómez Calle y don 
Pablo Delclós y Dols, que figuran en los 
Escaíafanos de 2.250, 2.(¡00y 1.650, respec
tivamente, consignando además al segun
do el título de Bachiller.

2.  ̂ Que se incluya en el Escalafón de 
2.250 pesetas, con arreglo al tiempo de 
sevicios que corresponda, á las Maestras 
de Murcia D.®̂ María¿Maroto y D.®* Catali
na Ferrer, y en el de 2.600 pesetas á la 
de Valencia D.* María Matilde Arnedo y 
Muñoz.

8.® Que desaparezca la nota «Dere
chos limitados», puesta equivocadamen
te ai Maestro D. Sabas Castrillo y Pan ¿»; 
del Escalafón de 2-000 pesetas.

4.  ̂ Que á D. Julián Romero y Brio- 
nes, también del Escalafón de 2.000 pese
tas, se le acrediten treinta y ocho años y 
nueve meses de servicios, ya que obra 
en el Archivo de este Ministerio el título 
elemental del interesado, expedido el 22 
de Diciembre de 1870.

5.® Que conformo interesa D.  ̂ Rosa
rio López García m  rectifique el tiempo 
de servicios en la categoría de los 10 pri
meros números dui escalafón parcial de 
Maestras elementales con 2.000 pesetas, 
Cjiisignando á dichas 10 Maestras vein

ticinco años y seis meses, ó sea el máxi
mum de tiempo que pueden justificar en 
la citada categoría, y que se las clasifi
que d© nuevo ateniéndose á las preferen
cias legales.

6.® Que se atiendan las reclamacicnes 
de D. León Hamos, D. Raimv''do Alon
so, D. Ciiiaco Latorre, D. Antonio Mar
tín, D. Ensebio Salaiccs, D. Sixto Lagu
na, D. Víctor Domínguez y D. Julio Es- 
caíant©, y en consecuencia, que los seño
res Sevilla, Castañón, Galle]*: , Cuesta, 
Perona, Torrealba, Mingueza y Los San
tos, que haíi sido ó son Auxiliares de 
Madrid, fijaren con dieciséis años y seis 
meses en la categoría de 1.650 pesetas, 
que es ei tiempo que les corresponde con 
arreglo al Reglamento de 21 de Abril de 
1892; que al propio tiempo se consigne 
á los reclamantes, en la casilla de obser
vaciones, que tienen derecho á solicitar 
Escuelas do Madrid y Barcelona; que á 
D. Víctor Domínguez se le anote además 
el certificado de Sordomudos y Ciegos 
que posee, y que se est^á lo ya resuelto 
respecto á la segunda parta de la recla
mación de los Sros. Martín y Salaices.

7.  ̂ Que en vista de que la Junta pro
vincial d© Santander no ha tenido en 
cuenta la instrucción 6."" de la Real orden 
dtí 14 de Marzo de 1910, se eliminen á les 
Sres. Suárez y Fon seca y á los que en su 
caso se encuentren, del escalafón de 1.650 
pesetas, pasando á  formar en el de 1.625, 
previas las correcciones de apellidos se
ñaladas por los interesados.

8.  ̂ Que á D.®* Adela Ruiz Hidalgo y 
á I ) / ' Luisa Sánchez se les consignen diez 
años y trece días de servicios en la cate
goría de 2.000 pesetas, ó sea el tiempo 
que media entre el 18 de Diciembre de 
1899, en cuya fecha se posesionaron am
bas Maestras do sus respectivas Escue
las, hasta el 31 de Diciembre de 1909, en 
que se cierran las hojas de servicios, figu
rando antes la Sra. Sánchez, por sor más 
antigua en la enseñanza que la Sra. Ruiz.

9.  ̂ Dosestiniar la reclamación de los 
Sres. Martín y Amor del escalafón de pe
setas 1.650, por cuanto los Sres. Earreche 
y Vicente no causan ningún perjuicio 
figurando antes que los reclamanies, ya 
que tienen derechos limitados, y que se 
atienda el segundo extremo de la recla
mación del Sr. Amor, computándole dos 
días más do servicios interinos.

10. Desestimar las raclamaciones de 
D. Francisco Pérez Cervera y otros, y la 
de D. Manuel Gil, conlinnando su inclu- 
sicn en la csitegoría de 1.900 pesetas, toda 
vez que siendo Auxiliares de Escuela su
perior, han de iigurar en el escafafón co
rrespondiente á estas Escuelas, y con el 
sueldo que disfruten, si es legal, pertene

ciente á dicho grado ó el inmediato infe
rior en categoría, como está resuelto por 
distintas disposiciones y para evitar que 
de otro modo gozaran los interesados de 
un privilegio que había de perjudicar á 
tercero, y

11. Que á D. Pedro Redondo y Pobla
ción se le ponga la nota de «Derechos li
mitados», por hallarse sujeto á las resul
tas del expediente de prórroga para jubi
larse.

Madrid, I."* de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, R. Altamira.

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia que, por motivos de 
salud, ha presentado D.®* Orescencia Arri- 
llaga, del cargo de Auxiliar provisional 
dó Ciencias, de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Bilbao.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 d© Marzo 
do iy il.~ E l Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector de la Universidad de Va-

Iladolid.
Lo que se hace público en la G aceta, 

á los efectos del párrafo  3.% artículo  68 de 
la vigente ley Electoral.

n i r e e c ié ia  Ix e ite ra l  ^ e l  Instituto 
G eo g rá fico  y  S s ta d is t ic o .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 3 del corriente, convoca á 
concurso para la provisión de dos plazas 
vacantes de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo 
de Administración, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y qiie han de pro
veerse ambas con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 16 del Reglamento de este 
Instituto, la una en un Oficial de Arti
llería y la otra en un Oficial de Ingenie
ros del Ejército.

Los aspii antes, que no han de exceder 
de la edad de treinta años el último día 
señalado para la admisión do solicitu
des, deberán presentar sus instancias por 
conducto del Ministerio de la Guerra en 
ei plazo do un mes, á contar desde la fe
cha de publicación do este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de las 
hojas de servicio, de ias certificaciones 
de las hojas académicas y do todos los 
méritos que los interesados posean y de
seen aportar al concurso.

Madrid, 4 d© Febrero do 1911.=11 Di
rector general, A.Galarza.
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